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Expediente 005 2020 00425 00 

 

Téngase por constituida la caución ordenada en auto de admisión de la demanda 

de la referencia. 

 

En consecuencia, se ordena la inscripción de la demanda en el FMI del inmueble 

No. 50S-40334579. Ofíciese a la ORIP respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico número 24 del 19 de febrero de 2021 
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